
--....,.-.---

-N 
' ' . 

' D1s1rito F.,_l 

'2008-2010. 

l~REC~-SIDO f.'f· 
O REVAH LACOUTURE -·q0 ... :t=l:t< 

E ERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DF * 3 o NOV ~@S.. 1 

o/ . .,Juárez Del. Cuauhtémoc C.P. 06600 México, D.F. 

Por instrucciones del Comité de Evaluación y Recomendaciones de este Consejo me permito 
enviar a usted de forma adjunta, el cronograma para el cumplimiento de las recomendaciones 
que el mencionado Comité emitió al Programa de Vivien(}ª gn I:;QJJjJ,Jnto así como al 
Programa de Mejoramiento de Vivienda, mismas que fueron aceptadas mediante oficio 
DG/001123/09 de fecha 9 de noviembre pasado. 

Cabe hacer mención que con fundamento en la fracción VIII del artículo 42C de la Ley de 
Desarrollo Social para el DF; el Comité resolvió controvertir ante la Comisión lnterinstitucional 
de Desarrollo Social_ las siguientes recomendaciones no aceptadas: 

RECOMENDACIONES GENERALES 

RECOMENDACIÓN PV/03/09: Incorporar en las Reglas de Operación de los programas de vivienda <leiiNVI, de 
manera clara .Y pi-eclsa, la vinculación con objetivos y principios de la Polftica de Desarrollo so·cial, 
estableciendo los ,criterios que guiarán los proCedimientos y procesos operativos. 

1 Plazo para su cumplimiento: 
1 

Marzo 2010 1 

RECOMENDACIÓN PV/04/09: Redefinir con claridad, la población objetivo de los programas de vivienda 
-c-on-base--en-los--siquientes-crjferios;-eang:-ey~em:ra=propla,-nO-SeHuJete=de--erédito-en1a-ban · · 
comercial, carecer de Seguridad social y tener ingresos m·ensuales por hogar inferiores a 3.7 veces el 
salarios mfnlmo vigente en el Distr:ito Federal, asi cómo establecer controles efectivos para garantizar el 
cumplimiento de estos requisitos- por parte-de-los solicitantes~-- ---- -

1 Plazo para su cumplimiento Marzo 201 0., 

RECOMENDACIÓN PV/06/09: Diseftar y aplicar mecanismos de monitoreo y supervisión- suficientes y 
eficientes- que contribuyan a garantizar certeza en el cumplimiento de los requisitos para la inclusión en el 
padrón de beneficiarios, de aquellas personas que reciben apoyos adicionales por condición de 

vulnerabilidad o de "Ayuda Social". 
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1 Plazo para su cumpfimiento Marzo 201 ú 1 

RECOMENDACIÓN PV/09/09: Realizar el análisis de diversas alternativas de recuperación de los créditos, 
incluyendo la posibilidad de hacerlo directamente desde el Instituto de Vivienda, ante el alto fndice de 
retraso en la cobranza dentro -del sistema actual y por el efecto negativo que implica para el INVI separar 
el otorgamiento y el cobro del crédito. 

1 Plazo para su cumplimiento Marzo 2010.¡ 

RECOMENDACIÓN PV/10/09: Reducir los tiempos de las gestiones de crédito, desde su solicitud hasta la 
conclusión y finiquito _de la obra. 

1 Plazo para su cumplimiento Julio 2010] 

RECOMENDACIÓN PV/11/09: Incorporar un proyecto de Conlraloría Ciudadana de los principales 
programas de vivienda,_ en coordinación con l_a Contraloria General del GDF, que tenga a su cargo el 
compromiSo de vigilar el cumplimiento de los principios de la política de desarrollo social. 
RECOMENDACIÓN PV/12/09: Constituir un Consejo consultivo del INVi que incorpore a miembros de 
Universidades, Colegios, ONGs y organizaciones sociales en un proceso de reflexión continua. que 
promueva y participe en las tareas de investigación, difusión y capacitación de Jos Programas. 

1 Plazo para su cumplimiento Marzo 2010 1 

RECOMENDACIÓN PV/13/09: Restablecer, a través de los convenios respectivos, la relación con 
Instituciones de Nivel Superior e Instituciones _de Investigación, ·para la prestación del servici'o social y 
para la promoción de trabajos de investigaCión tal y como lo establecen las Reglas de Operación 2008~ 

1 Plazo para su cumplimiento Marzo 2010 1 

RECOMENDACIÓN PV/15/09: Elaborar y difundir material informativo, sencillo y claro, para la pQblación 
acréditada o solicitante, sobre: los P~_ramas y: Reglas de Q.geracjón; __ aaL _ _como___Jos___pmcedimientos,- _ 

____:_::______:_::__=_::______:____:¡¡ quliítói -y c:.osljS neeesa-rios--para-ser--s-ujetos-----de--crédito, co•no comp~emento del que se presenta 
actualmente en la pági_na electrónica. 

Marzo 2010 1 

RECOMENDACIÓN PV/16/09: Diseñar y aplicar un sistema de atención a quejas, denuncias y sugerencias, 
con la finalidad de detectar problemas en la prestación de los servicios e implementar las medidas 
correctivas aplicables a Jos mismos procedimientos. Así como implementar un sistema de seguimiento 
que mida el grado de satisfacción de la población atendida. 
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1 Plazo para su <:I.Jillplimiento Inmediato 1 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

RECOMENDACIÓN PMV/03/09: Incorporar a la Dirección General de Regularización Territorial como parte 
del Consejo Directivo del INVI,_ con la finalidad de .diseftar politicas y estrategias conjuntas que permitan 
contar con programas de regularización que facmten la incorporación de solicitantes con problemas· de 
regularización o titulación de los predios, todo ello, sin contradecir la nonnativklad y los programas 
especificos en la materia. 

RECOMENDACIÓN PMV/04/09: Analizar la pertinencia de establecer una nueva modalidad de crédito 
dentro del Programa de Mejoramiento Vivienda que pennita flnancia_r la regularización y titulaciótl de los 
Jotes, no sólo· como pa~ de la regulañzación de un condominio familiar, ._ •. y como- se establece 
actualmente en las Reg"las de Operación aprobadas en el 2008. 

1 Plazo para su cumplimienlo Julio 2010 1 

PROGRAMA DE VIVIENDA EN CONJUNTO 

RECOMENDACIÓN PVC/03/09:Pubncar y transparentar la lista de espera de la Bolsa de Vivienda. 

1 Plazo para su cumplimiento Marzo 2010 1 

RECOMENDACIÓN PVC/04/09: Detener la tendencia a construir viviendas cada vez más pequeñas, 
respetar los estándares internacionales sobre tamafio de la vivienda y garantizar que la_s mismas cuenten 
con servicios adecuados y suficientes. para que las familias no accedan únicamente a un techo .Sino a una 
vfvienda digna. Establecer e.n las. RO el tamafio mínimo de las viviendas que construirá eiiNVI. 

1 Plazo para su cumplimiento Marzo2010 1 

a) Designe a la persona que junto con el Antropólogo Alejandro López Mercado, JUD de 
seguimiento y recomendaciones de EVALÚA DF (cuyo número telefónico es el 56 63 
14 87) dará seguimiento al programa de cumplimiento a las recomendaciones 
aceptadas; 

b) Confonne al calendario que anexo, rinda usted el primer informe de avance en el 
cumplimiento de las mismas antes del 8 de enero de 2010. 
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En respuesta a su solicitud, le manifiesto que Jos integrantes del Comité de Evaluación y 
Recomendaciones están en la mejor disposición de tener una reunión con su equipo el 
próximo 1 de diciembre a las 11.00 horas en las instalaciones de EVALÚA DF. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, quedando a la 
espera de su pronta respuesta. 

TE 

ABLO ENRIQUE VAN 
RGENERAL 

CCP.UC. M CELO EBRARD CASAUBÓN. JEFE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA CONOCIMIENTO. 
CCP. JOSÉ NGEL ÁVILA PÉRE;Z, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL OF, PARA CONOCIMIENTO. 
CCP. C. MARTf BATRES GUADARRMtA COORDINADOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE DESARROllO SOCIAL 
PARA CONOCIMIENTO. 
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